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Respuesta a la consulta 
 
Respuesta 1. El programa de Actuación es de aplicación a las Zonas 
Vulnerables declaradas por la Orden de 23 de diciembre de 2019, Orden que 
incluye la Ampliación de la zona vulnerable del Campo de Cartagena ya 
existentes. 
  
En este caso sobre las Zonas Vulnerables declaradas por la Orden de 23 de 
diciembre del 2019, se aplica el programa de actuación vigente, en tanto en 
cuanto, debe aprobarse un Programa específico nuevo  de conformidad con la 
Ley 3/2020, de 27 de julio de Mar Menor, que en la actualidad se encuentra en 
tramitación. 
 
Respuesta 2. El Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, establece en su 
artículo 5, que los Códigos de Buenas prácticas Agrarias se aplicarán 
obligatoriamente sobre las Zonas Vulnerables.  
 

En nuestra Comunidad Autónoma se ha optado por único código de buenas 
prácticas agrarias, en un principio se elaboró un programa de actuación para 
cada zona vulnerable declarada, pero en 2016 se unifico en un único programa 
de actuación para todas las zonas vulnerables existentes en aquel momento. 
Por lo tanto, actualmente existe un código de buenas prácticas agrarias y un 
programa de actuación para las zonas vulnerables. 
 
Repuesta 3. El artículo 29 de la Ley 3/2020, de 27 de Julio, hace referencia a 
invernaderos. Por definición los invernaderos tienen una cubierta 
impermeable, generalmente plástica pudiendo ser también, en algunos casos 
de cristal, no estando por lo tanto afectados por lo dispuesto en el artículo 29 
los umbráculos, como sería este caso.  
 
 

     

 


